
JUZGADO SEPTIMO   DE FAMLIA DE ORALIDAD  
Medellín, veinte (20) de enero de dos mil veintidós (2022) 

Sucesión  
Radicado 2018-00384  

 
 
Se accede a lo solicitado por el apoderado de varios de los herederos, en consecuencia, 
se desarchiva el expediente, y se autorizan la expedición de las copias auténticas del 
trabajo de partición y la sentencia que lo aprobó, pasados treinta (30) días, vuelva el 
expediente al archivo. 
 
Se le aclara que el Juzgado atiende de lunes a viernes de 9 a 11 y de 2 a 4. 
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
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